
POLÍTICA SOBRE EL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS 

 

 
 
 

La dirección del grupo CYMI y sus Empresas filiales y sucursales, es consciente del impacto negativo que 
el consumo de Alcohol y Drogas tiene sobre la salud, bienestar y la seguridad de las personas en el 
desempeño de nuestras actividades,  
 
Por ello en consonancia con la Política del Sistema de Gestión Integrado y del firme compromiso de 
proteger la Seguridad y la Salud física y mental de todos nuestros colaboradores por encima de 
cualquier otra consideración, se establece la presente Política con el objetivo de lograr los más altos 
estándares en materia de Seguridad y Salud y unas condiciones de trabajo seguras para todos los 
trabajadores de la organización, así como de nuestros colaboradores externos: 
 

 

• Queda estrictamente prohibido el consumo, venta o posesión por parte de los trabajadores y 
colaboradores externos de alcohol y cualquier tipo de sustancia psicoactiva que pueda afectar al 
desempeño laboral, durante la jornada laboral, sea dicho consumo dentro o fuera de las 
instalaciones de CYMI o de los clientes en los que presta sus servicios. 
 

• Queda estrictamente prohibido acudir al puesto de trabajo bajo la influencia de drogas y/o 
alcohol. 

 

• Tiene consideración de conducta atentatoria a la salud e integridad física de las personas y 
bienes de la organización, el consumo de sustancias psicoactivas antes de o durante la actividad 
laboral. 

 

• CYMI promoverá un estilo de vida saludable y un entorno de trabajo seguro mediante 
actividades de concienciación para que todos nuestros colaboradores participen en el objetivo 
de lograr un ambiente de trabajo libre de alcohol y drogas. 

 

• El consumo de alcohol y drogas fuera de horas de trabajo queda dentro de la responsabilidad 
individual de cada trabajador siempre y cuando no afecte al normal desarrollo de sus 
actividades durante su jornada de trabajo. 

 
CYMI ratifica esta Política de Alcohol y Drogas, que será de obligado cumplimiento para todos los 
trabajadores y de aplicación a todas sus actividades. 
 
A tal fin se pone en conocimiento de todas las partes interesadas y confía en que todos los miembros de 
la organización comprendan la trascendencia de este documento y lo integren plenamente en su estilo 
de trabajo. 
 
La presente política será actualizada y revisada periódicamente. 
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